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4 D V B 1 T U O U OriOIAL. 

La»leye», ordene» y anuncio» quo hayan de insertarle en 
I d BoLtT ines ohcialk» te h a n do m a n d a r a l Jefe Político 

.mapeetivo, por cuyo conducto te pasarán 4 los fiditores d« 
Sm mencionado» periódicos 

(Retí ¿rden de 6 de Atnt de 18S9.) 

S»e p u b l i c a t o d o s l o s di;»*, e x c e p t o loa d o m i n g o s » . 

Paecto» os scscmciow.—Kn esta capital, llevado á -iomicillo, 2*50 pesetas men-
vi Ue» anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por uu año-—Se admiten suscrictones en Madrid, en la Administración del 
Boiarin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de cslacapital, directamente por mddio de car
ta i la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

i o n s t s b o i a bdi tobxas . . 
. . i - u n , . . . • . ci i i: 

Las disposiciones de las Autorida l > excepto las qn» 
Man á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier añónelo concerniente al servicio n aclonal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

(.«bienio civil. 

J). Lais Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Clemente 
y Lázaro, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
10 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 50 pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre La Leal-
tad, sita en el punto llamado la Dehesi-
11», término municipal de Pradeña del 
Rincón, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á los cua
tro vientos con terreno de la Dehesilla. 

Designa las 50 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
do partida una calicata ó pozo antiguo de 
dos metros de profundidad por siete pie's 
de largo y ocho do ancho que se halla 
á distancia de 90 metros próximamente 
<lc la Dehesa boyal de Horcajuelo en di-
rucciou Norte, y desde el punto de parti-
la se medirán en dirección Oeste 833 

mt-tros y se clavará la primera estaca; 
desde ésta se medirán en dirección Norte 
150 metros y se clavará la segunda; 
desde ésta se medirán en dirección Este 
1.(567 metros y se colocará la tercera; 
desde ésta se medirán en dirección Sur 
300 metros y se fijará la cuarta; desde 

se medirán en dirección O.'Ste 1.077 
metros y se fijará la quinta, y desde ésta 
se medirán en dirección Norte 150 metros, 
cerrando el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla do anuncios de este Gobiernu de 
provincia y en el pueblo de Prádeua del 
Hincón, en cumplimiento dj lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de quo los que 
¿c orean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 00 dias. 

Madrid 27 do Diciembre de 1879 .= 
A. Conde do Herodia-Spíuola. 

B . Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber que D. Mariano Lafuente 

y Delgado, vecino de esta capital, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
d i a 13 del actual una solicitud pidiendo 
l a propiedad de 12 pertenencias de una 
inina do hierro que tendrá por nombre La 
Sultana, sita en el punto llamado Lomo 
d e las Horneras, terminó municipal de 
Pradeña del Rincón, distrito municipal' 
del m i s m o . 

líl torreno registrado linda al Norte. 
•*on arroyo de las Horneras y tierras de 
labor; af Este cou tierras de Mauricio 
Montero, y al Sur y Oeste con arroyos de 
-laa Horneras. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida una calicata hecha en la finca 
de D. Benigno Rivoro, desde la cual se 
medirán en dirección Oeste 40 metros y 
se fijará la primera estaca; desde ésta en 
dirección Sur se medirán 400 metros, 
fijándose la seguuda estaca; desde ésta en 
dirección Este se medirán 200 metros, 
fijándose la torcera; desde ésta on direc
ción Norte 600 metros, fijándose la cuar
ta; desde ésta en dirección Oeste se me
dirán 200 metros, fijándose la quinta, y 
desde ésta á la primera 200 metros, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETLN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, cou el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 27 de Diciembre de 1879.= 
A. Conde de Herodia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro-
viucia de Madrid. 

l lago saber que D. Mariano Lafujnte 
y Delgado, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 13 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Santa Jie¿;¿na, sita en el punto llamado 
Arroyo Malulo, término muuicipal de Pa
redes de Buitra¿o, distrito municipal del 
mismo. 

101 terreuo registrado linda al Norte 
con tierras de labor de veciuos de Prade
ña del Rincón; al Sur cou prado del (.'cua
jo , do los Propios de Paredes; al Esto y 
Oeste cou el mencionado arroyo y tier
ras de labor de Prádeua y Paredes. 

Desigua las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida una simple calicata situada so
bre el filón, á cuatro metros de dicho arro
yo en dirección Norte y á 75 de la ta
pia Sur del corral de María González y 
á 160 metros próximamente de la tapia 
Norte del prado Conajo; se medirán des
de la calicata en dirección Oeste 30 me
tros, fijándose la primera estaca; desde 
ésta se medirán en dirección Este 200 
metros, fijándose la segunda; desde ésta 
se medirán en dirección Sur Oeste 600 
metros, fijándose la tercera; desde ésta 
se medirán en dirección Oeste 200 rae-
tros, fijándose la cuarta, y desde ésta á 
la primera se medirán 400 metros, que
dando cerrado ol perímetro. 

Y.habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de regisfro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 

de provincia y en el pueblo de Paredes de 
Buitrago,encumpliinieutode lodispuesto 
en el artículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, con el fin de que lo3 
quo so crean con derech) presenten aus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del pla
zo ¡h'. 60 l ias . 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
A. Conde do Heredia-Spínola. 

1 

Administración de Fomento.—Montes. 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta «le licitadores las do3 subastas si
multáneas intentadas para la enajena
ción de 1.500 pinos del pinar denomina
do Cabeza de Hierro, quo en el térmi
no municipal de Rascafría perteuece al 
Ayuntamiento de la ciudad de Segovia, 
se señala para que tenga efecto la terce
ra subasta el dia 13 del actual, a l a s dos 
de su tarde, bajo el tipo de 7.523 pese
tas eu que ha sido retasado dioho aprove
chamiento por el Distrito forestal, y con 
sujeción á las demás condiciones del plie
go que ha regido en las anteriores, así 
como igualmente á las disposicioues con
tenidas eu el BOLETIN OFICIAL de esta pro • 
vinca , núm. 254, del dia 23 de Octubre 
de 1877. 

Madrid 7 de Enero de 1830.=El Go
bernador, A. Conde de Haredia-Spínola. 

¡)i|iiit;u'ioii provincial. 

Comisión de Festejos. 

Esta Comisión en su reunión de ayer 
ha acordado dar un plazo de ocho dias á 
las huérfanas pobres y naturales de la 
provincia que seexpresaná continuación, 
para que justifiquen algunos de los extre
mos que comprendo el acuerdo de la mis
ma de 26 de Noviembre del ano último, 
iuserto en los BOLETINES OFICIALES de 10 
y 11 de Diciembre y Diario de Avisos do 
10 y 12 del mismo, para cumplimentar lo 
dispuesto por la Excma. Diputación cu 
14 de dicho Noviembre sobre la coucesion 
de 100 dotes de á 500 pesetas con motivo 
de solemnizar el casamiento de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) : 

Eucarnacion Martínez Alvarez, natu
ral de Madrid. 

Teresa Molina Laguna, id. de id. 
Manuela de la Rubia y Auton, id. 

de id. 
BaltasaraCofralcs Yébsnes, id. de id. 
Eucarnacion Lozano y Sevillano, id. 

de id. 
María Lozano y Sevillano, i l , de id . 
Soledad Vila, id. de id. . 
Carmen García Cuenca, id. de id. 
María Mayor é Ibarreche, id. do id. 
Elisa Jiménez de Salto, id. de id. 
C a r m e l ) Fernandez García, id. de id. 
Julia Cañete y Peralonso, id. de id. 
Uaná Aurora Entrecanales Sarazola, 

idem de id. 
Consjiacion Blanco y Pesamo, id. 

'dé'id. 

Ezequiela de Diego, id. de id. 
Dolores Rodríguez y Bermejo, id . 

de id. 
Cipriana Calvo Gómez, id. de id. 
María B '.ruardiua Llorea, id. de Col

menar de Oreja. 
Felipa Martiu Duran, id. de Moraleja 

do Eumedio. 
Saturnina Castan Baraoja, id. de Ca-

rabauchel Bajo. 
Sebastiana Municio y Rodríguez. 
Igualmente ha acordado eliminar des

de luego del sorteo á las que esté proba
do no reúnen las c i r c u n s t a n c i a s exigidas 
y á las que han obteuido igaal gracia con 
motivo del primer casamiento de S. M. 
el Rey. 

Lo que se publica en este periólico 
oficial para conocimiento de las interesa
das, las que podrán presentarse en la 
Coutaduría de la Corporación para ente
rarse de loa documeutos que deben pre-
S6I1 t<lT* 

' Madrid 8 de Enero de 1880 .=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Vdiniíiislracion económica. 

D. Víctor Marcitllach , Alcalde constitucio
nal de Chinchón. 

Hazo saber que por providencia del dia 
de la íecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que a leudan á la Hacienda los 

contribuyeutes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1578 
á IS70 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá luíjar el dia 31 del mes de Enero del 
año de ISü'), á la hora de las diez á doce, en 
el sitio de costumbre , bajo la presidencia de 
mi autoridad) 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el Boletiü 
oficial de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos clart . 43de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS0U> á cuyo efecto se designan 
á.continuación el número de orden, el nom-

. bre. de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tinc.as.de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
l a hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible.con que fi^ui^n 
en el amillaramiento y en la forma que a con-

.inuacionse expresa: 
Número 13 de orden. D. Francisco Algo-

bia Martínez.—Una viña en la cañada de 
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Honrubio, con 1.000 cepas y 200 olivos: linda 
Saliente D. Graciliano González; Mediodía 
Joan Rodriguez; Poniente Isidoro Galvez, y 
Norte Alejo Delgado; capitalizada en 878 pe
setas. 

Núm. 15. Feliciana Alvarez. —Media casa 
en la calle de la Alcuccria, núm. 9: linda de
recha Justy iniesta: izquierda y espalda Ju
lián Catalán; capitalizada en 583 pesetas 50 
céntimos. >j 

Núm. 24. P e d r o Al varez Moya.—Una 
era terriza, en el ^itio de la Fuente llueva, 
de caberdfes celemines: linda Saliente y Me
diodía el camino; Poniente la carretera, y 
Norte D. Francisco ('amacho: capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 37. Luisa de Aparicio y Olivar.— 
Una tercera parte de casa en la calle del 
Santr, núm. o: linda derecha D. Lúeas Ca-
macho; izquierda D. José Ceferino Recas, y 
espatda las otras partes; capitalizada en 1.167 
pesetas. 

Núm. 38. León Apolo y Vara, — Una tier
ra de secano en el sitio de la Cuesta San Ga-
lindo, de caber una fanega y siete celemines: 
linda Saliente ¿tipólito Fernandez; Mediodía 
y Poniente Bautista Gaitero, y Norte cerros; 
capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 11. D. Ventura Almendaris.—Una 
viña de riego en el sitio de los Terreros, con 
399 cepas: linda Saliente el Tornillo; Medio
día Vicente Ruiz; Poniente el Caz, y Norte 
José Ceferino de Kecas; capitalizada en 2.111 
pesetas 83 céntimos. 

Núm. 59. Manuel Barranco Catalán.— 
Una viña de secano en el sitio del Valle, con 
G00,ccpas: linda Saliente Juan Sánchez; Me
diodía cerros; Poniente Raimundo García, y 
Norte el arroyo; capitalizada en 2('0 pesetas. 

Núm. 85. "Eugenio Bravo y Peña.- Una 
casa en la calle Nueva: linda derecha Patri
cio Merincro: izquierda Antonio Calvo, y 
espalda Corralizas; capitalizada en 618 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 138. Manuel. Carrasco y Vega (su 
Viuda). — Tres cuartas partes de una casa-po
sada en la calle de Morata: linda derecha 
D. Anselmo Sánchez; izquierda María Rodri
gnez. y espalda Arroyada; capitalizada en 
5 000 pesetas. 

Núm. 156. Pedro Castillo y Carrasco..— 
Una viña do secapo en el sitio de Valdelns-
pozas, con 230 cepas: linda Saliente Francis
co Manguillo: Mediodía cerros; Poniente 
Isidoro Sanz, y Norte el arroyo; capitalizada 
en 78 pesetas'. 

Núm. 20S. Julián Cruz Romano.—Una 
cuarta parte de casa en la calle de Triar.a: 
linda derecha Francisco Javier; izquierda y 
espalda la carreteara; capitalizada en 66 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 2-17. Mateo Dinz Vellisco. — i na 
casa en la calle de la Costanilla Baja, núme
ro 17: linda derecha Micaela Nieto; izquier
da Bonifacio Alcaide, y espalda un alcacer; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 260- D. Antero Freiré*— Una viña 
tinta de riego en el sitio del Retamar, con 
600 cepas: linda Saliente Clemente Gonzá
lez: Mediodía camino: Poniente Aurcliano 
Serrano, y Norte el Toledano; capitalizada 
en 2!022 pesetas. 

Núm. 280. Rosa Gaitero y Carpintero 
(herederos).—Cna tierra en el sitio de VAlde-
molinos, de caber dos fanegas cuatro cele
mines: linda Saliente el ScndcTo; Mediodía, 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 422 
pesetas. 

Núm. 300. Tomás García Bueno.-Una 
tierra de secano en el sitio del Monjon Alto, 
de caber una fanega siete celemines: linda 
Saliente Rufino Sánchez; Mediodía la Vere
da; Poniente y Norte Manuel Saez: capitali
zada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 315. Donato García López.—Una 
•riña de secano en el sendero de \'aldelos!le
gos, con 100 cepas: linda Saliente Ángel Ca

ballero; Mediodía Jacinto Fraire; Poniente 
Martin Olivcira, y Norte el sendero; capita
lizada en 35 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 380. Faustino Aro y Diaz.—Una 
viña de secano en el sitio de Valdetocoh, con 
300 cepas: linda Saliente y Mediodía Knri-

Sue Pelayo; Poniente Eíeuterip Torre, y 
ortc cerros; capitalizada en 27flBesetas. 
Núm. 398. Ensebio Ilernandex García.— 

Una casa en la calle del Santo: linda derecha 
Rafael López; izquierda Manuel Gaitan, y 
espalda I» \ Anavitartc: capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 433. Petra López y Buitrago.— 
Una tierra en el «fio de Mira el Rio, deca*-^ 
bcr una fanega y 10 celemincs:.linda Salien
te el camino; Mediodía, Poniente y N i te 
Manuel Comendador; capitalizada en 15$ 
pesetas. 

Núm. 434. Román López Buitrago.— 
Una tierra en el sitio de Mira el Rio, de ca-
bernueve celemines: linda Saliente el cami
no; Mediodía Petra López; Poniente Santos 
López, y Norte Gabriel Nebreda; capitaliza
da en 1§S pesetas 67 céntimos. 

Núm. 435. Santos Loriez Buitrago.—Una 
postura de viña en el sitio del Valle, con 
202 cepas: linda Saliente y Poniente Juan 
Gómez; Mediodía cerros, y Norte el arroyo; 
capitalizada en 35 pesetas .33 céntimos. 

Núm. 459. Juan López y Pérez.—Media 
casa en la calle de la Cañada: liada derecha 
Damiana Moya; izquierda y espalda Faustino 
París: capitalizada en 316 pesetas 50 céntimos. 
- ííúm. 484. Martin Magallanes. - Una 
cuarta parte de casa calle de Triana: linda 
derecha Julián Cruz: izquierda D. Francisco 
Camacho, y espalda la carretera; capitalizada 
en 62 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 546. Ángel Martínez y Ramírez (su 
viuda),—-Una casa en la calle del Barranco: 
linda derecha herederos de Guillermo Sán
chez; izquierda herederos de i). Nicolá9 
Segovia, y espalda D. Manuel Rodríguez 
Alta* capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. .r'">r>. Benita Mayor y Nuevo.-Una 
cuarta parte de casa en la calle de la Caña
da: linda derecha D. Bernardo Ortiz;izquier
da y espalda José Gómez Manzanero; capita
lizada en 166 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 572. Silvestre Minguez. — Una 
cuarta parte de casa en la calle de Triana: 
linda derecha Martin Magallanes*, izquierda 
Julián Cruz, y espalda la carretera; capitali
zada en 62 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 60ii. León Moreno y Caballero.— 
Una viña tinta de riego en el sito de las Ro
cas, cen 275 cepas: linda ¿aliente el camino; 
Mediodía Emerenéiano Olivas; Poniente y 
Norte el rio; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 614. Gabriel Nebreda.—Una tier
ra en el sitio de Mira el Rio, de caber ocho 
celemines: linda Saliente el sendero: Medio
día Petra López; Poniente Román López, y 
Norte Santos López; capitalizada en 166 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. C30. Francisco Olivas y González. — 
Una fierra en el Caz, de. cabor 11 celemines: 
linda Saliente el Caz; Mediodía Tornillo, y 
Poniente y Norte el camino: capitalizada en 
228 pese.tas 67 céntimos. 

Núm*.831.. tCómás olivas y Fernandez.— 
Una cantera de yeso en el camino de Santia
go, de caber dos fanegas: linda Saliente Juan 
Rodríguez; Mediodía Miguel Ramírez; Po
niente Nicanor Morales, y Norte el camino; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 667. Casta Panadero y Vega.—Una 
casa en la calle de la Costanilla, núm. 3: 
linda derecha la calle: izquierda Cipriana 
Avila, y espalda Doña María Victoria Gonzá
lez; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 086. Cecilio Pascual y Hernán
dez.—Media casa en la calle del Infiernillo: 
linda derecha herederos de Aurcliana Ro
mán; izquierda Luciano Buitrago, y espalda 

corralizas; capitalizada en 216 pesetas 60 
céntimos. 

Núm. 738. Miguel Recas Calva.—Una 
tierra en el sitio del Cercon, de caber tres 

:aa y tres celemines: linda Saliente el 
camino; Mediodía, Poniente y Norte cerros; 
capitalizada en 322 pesetas. 

Núm. 715. Manuel Recio y Fernandez.— 
Uña casa en San Antón: linda derecha Ve
nancio Bravo; izquierda Agustín Moreno, y 
espalda Doña María Victoria González; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 757. Vicente Recto y Moya.—Una 
tierra en la cañada de la lgle-da.de caber una 
•ranegay 10 celemines: linda Saliente Grego
rio Lope» Mediodía Faustino París; Poniente 

jftffcttrffapS Villalobos, y Norte cerros; capita
lizada en :ÍH;> pesetas 33 céntimos. 

Núm. 822. Baldomera Romeral y Gar
cía.-Una casa calle de San Esteban: linda 
derecha Segundo García; izquierda Raimun
do París, y espalda las eras; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 829. Leandro Ropero y Montes.— 
Una viña tinta de riego en el sitio de Valde-
laspozas, con 45 cepas: linda Saliente el arro-

?o: Mediodía y Norte Ceferino Martínez; 
oniente Felipe Martínez; capitalizada en 66 

pesetas 67 céntimos. 
Núm. 831. Manuel Ruiz de Antonio.— 

Una casa en la plazuela del Bozo: linda de
recha Luis Anserop; izquierda Juana Herre
ro, y espalda Baldomera García; capitalizada 
en 1.875 pesetas. 

Núm. $17. Pedro Ruiz Rubio.—Una tier
ra en la cañada de la Iglesia, de caber una 
fanega y tres celemines: linda Saliente Tere-
siano Nebreda: Mediodía el camino Casasola; 
Poniente Matías Peco, y Norte el Sendero; 
capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 904. Martin Saz Torres.—Una casa 
calle de Morata.* linda derecha Hipólito Fer
nandez; izquierda Manuel Madrid, y espalda 
calle de la Comadre; capitalizada en 75o pe
setas. 
- Núm. 917. Aurcliano Serrano.—Una casa 
en la calle Grande:* linda derecha Damián 
Villarejo; izquierda Juan Castillejo, y espal
da Florentin Catalán; capitalizada en 2.083 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 943. Manuel Torres Luque.—Una 
tierra de secano 'en el sitio del Pavillo. «le 
caber II celemines: linda Saliente y Norte 
Antonio García; Mediodía Víctor Iniesta, y 
Poniente cerros; capitalizada en IT5 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 964. Gregorio Vega Valle.-Una 
casa calle del Espejo; linda derecha Celedo
nio Martínez: izquierda herederos de D. Juan 
J o s é Cabrera, y espalda Corralizas; capitali
zada en 1.250 pesetas. 

Núm. 1.025. Luis Aviles y Miralles.— 
Una casa en la calle de Morata: linda derecha 
Anselmo Sánchez; izquierda Antero Fraire, y 
espalda cuesta Salobre; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 1.221. Mariano Bachiller.—Media 
casa en el Barranco: linda derecha Rosa de 
Uarp; izquierda Rafael López, y espalda Don 
Manuel Rodríguez; capitalizada en l .0S3 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 1.084. Pablo Castillo y Salaznj.— 
Una tierra de riego en Ambasaa-uas, de caber 
seis celemines: linda Saliente Euscbio López; 
Mediodía la cacera del Retamar; Poniente 
sendero Zorcejo, y Norte Raimundo López; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 1.074. Juan Fuentes Crespo. — Una 
casa en la calle de la Iglesia: linda derecha 
c izquierda herederos de Doña Clara Carras
co; espalda él Barranco; capitalizada en 1.916 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1.079. Pablo Pominaya y Sán
chez.-Una viña en el sitio de la Jara con 
1.432 cepas: linda Saliente y Mediodía un 
vecino de Morata; Poniente el camino, y 

Norte la Galiana; capitalizada en 1.055 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 1.092. Eugenio García.—Una tierra 
en el sitio de Valdccalabazas, de caber tres 
fanegas: linda Saliente, Mediodía y Poniente 
cerros de Bernaldez, y Norte la Vereda; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 1.096. Rufino García (herederos).— 
Una viña blanca en el sitio «leí Serranillo, eon 
600 cepas: linda Saliente la carretera; Medio
día el Toledano; Poniente camino, y Norte 
cerros; capitalizada en 426 pesetas 67 cerni
mos. 

É Núm. 1.100. José González y Castro.— 
Una viña de rietr-. en el sitio de la Huerta 
Sancha, con 150 cepas: linda Saliente Pablo 
del Castillo; Mediodía el rio; Poniente Eu
genio Tazo, y Norte la cacera; capitalizada en 
378 pesetas. 

Num. 1.122. Raimundo Lcza.—Una tierra 
de riego en el sitio de Ambasaguas, de caber 
seis celemines: linda Saliente Ángel Corpa 
(herederos); Mediodía el rio; Poniente Pablo 
del Castillo, y Norte la cacera; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Num. 1.188. Manuel Robledo y Rojo — 
Una tierra en dos pedazos en el sitio de la 
Jara, de caber cuatro fanegas: linda Saliente, 
Mediodía, Poniente y Norte Enriqueta Mo
reno*, capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 1.210. Prudencio Sánchez Bravo.— 
Una tierra en el sitio del Serranillo, de caber 
una fanega y seis celemines: linda Saliente 
la carretera; Mediodía un vecino de Morata; 
Poniente camino Toledano, y Norte el mismo; 
capitalizada en 378 pesetas. 

Núm. 1.214. Pascual Sánchez y García.— 
Una tierra en el sitio de Miravcr, de caber 
una fanega y nueve celemines: linda Salien
te la carretera; Mediodía camino de los Coho-
nares; Poniente y Norte Enriqueta Moreno; 
capitalizada en 2SS pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1-215. Fulgencio Sánchez y Gar
cía.—Una tierra en el sitio del Serranillo, de 
caber una faneca y 11 celemines: linda Salien
te Toledano; Mediodía camino; Poniente y 
Norte la carretera; capitalizada en 478 pe
setas. 

Núm. 1.234. Margarita Salazar. — Una 
ticira de riego en el sitio de la Higncrucla, 
de caber una fanega y cuatro celemines: lin
da Saliente Saturio Saz; Mediodía el camino; 
Poniente Gonzalo Recio, y Norte la cacera; 
capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm 1.239. Julián Saz Domingo.-Una 
tierra en el sitio de las Cárcavas, de caber 
ocho celemines: linda Saliente Ignacio Pérez: 
Mediodía el Barranco; Poniente José Rodrí
guez, y Norte el camino; capitalizada en 111 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.258. María Turiégano (herede
ros).—Una casa en la calle de la Cueva, nú
mero 76: linda derecha Manuel Paz; izquier
da Ricardo Recio, y espalda Matías García; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 1.280. José Vagues Bermejo. —Una 
viña en el sitio del Pozo Pulido, con 700 ce
pas: linda Saliente el camino; Mediodía. Po
niente y Norte Joaquín Dusinet; capitalizada 
en $00 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disponed art. 65, se hace también saber á 
l'.s deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOU.TIÜ OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al a r t 61 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Chinchón á 4 de Enero de 1SS0.-EI Al
calde , Víctor Marcitllach=-Por su manda
do, el Comisionado, Marcelino Maroto. 

RELACIÓN de los compradora 

INTERVENCIÓN. 

es de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia \óde Enero de 18^0, que "se publica en cite periódico oficial 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de'20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes jijar esta re 
tuertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 días 
lacion d las 

COMPRADOR. 

D. Enrique Guilhou • 
D. Antonio Campos • 
El mismo 
D. Sebastian Elizalve 
El mismo El mismo... 
El mismo 
D. Juan de Lúeas 
D. Dionisio Alcázar r 
EÍ mismo 

VECINDAD. 

J . 
Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Jdera 
Meco 
Villárejo 
ídem • 

CLASE DE LA PIrJCA. 

:::::::::::::::: >... 
. . . 

Rústica.... 
ídem 
ídem 
Urbana 
Ídem.. 
Ídem 

.laein.. 
Rústica 
Ídem 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Aicobendas 
Madrid 
Ídem. . . 

ídem | 
Meco 
"VilVarejo 
Ídem 

Propios 
Patrimonio. 

ídem. 
Beneficencia. 

ídem. 
ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

12.100*60 
6 242 
6 390-40 

25 
45 
20 

106*25 
62*60 1 

40' ¡0 
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Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
D . Francisco de Paula Morales, Escr iba

no de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Cor te . 

Doy fe que en dicho J uzgado y por 
mi actuación se ha seguido cansa con
t ra D' Salnstiano Rodríguez Zurita y 
otrcs por defraudación á la Hacienda y 
•falsificación de marchamos, J se ha dicta
do sentencia con fecha 10 del corriente, 
cuyos resultbndos y demás dicen asi: 

«Primero. Resultando que en virtud do 
¿rden general dada al resguardo de la 
ciudad de (Hiedo para que todos los bul
tos que entraran cerrados en la población 
los remitieran al Almacén de la Adminis
tración económica, y en 29 de Enero de 

, 1876 lo efectuaron de uno procedente de 
Madrid de la casa comercio Maurelo, Fa 
drique y Compañía, consignado á D . Vi
cente Masaveu, el cual, reconooido por el 
Oficial Vista I). Juan Martínez Saiz,resul
tó que contenía 50 kilogramos de pañue
los de algodón estampados y & k i l o g r a 
mos más de lana, con marchamos nota
blemente alterados, procedentes délas 
Aduanas de Fantauder, Cádij!, Almería, 
Cartagena, Alicante, Málaga y Grao de 
Valencia, asceudiendo los derechos do 
arancel á 320 pesetas, por lo1 que se im
puso á D. Vicente Masaveu ¡una multa 
de 1.600, con la que no se con/ormó aun
que la depositó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos para recoger los géneros 
decomisados: 

Segundo. Resultando que Instruido el 
portuno expediente administrativo, emi
tió su dictamen el Oficial Vista D. Julián 
Martínez Saiz, opinando que debía apli
carse al genero de que se trata la pe
nalidad marcada en el nüm. "2.° del ar
tículo 221 de las Ordenanzas generales 
de Aduanas, y después de oir al intere
sado, el Jefe do la Administración eco
nómica D. Joaquín Ozores falla que pro
cede el pago de la multa de 1.600 pe
setas, y que se comunicase la resolución 
á D. Vicente Masaveu, para que si no se 
conformaba interpusiera el recurso de 
alzada ante el Director general de Adua
na en el improrcgable plazo de cinco 
días; y habiendo apelado en este tiempo, 
se remitió el expediente á la Dirección 
de Aduanas con diez marchamos, y en el 
informe emitido por el grabador de este 
centro considera son falsos los del Grao 
de Valencia y Málaga y legítimos los de
más, resolviendo dicha oficina: .primero, 
que procedía la devolacion de los géne
ros que tenían plomo legítimo; segundo, 
que en cuanto á los otros que "tienen 
marchamos falsos, procedía la aplicación 
del número Segundo del ar t . 221 de la 
Ordenanza general de Aduanas, pasando 
tanto de culpa al Juzgado competente: 

Tercero. Resultando que remitido 
testimonio d-1 acta administrativa al 
Juzgado de primera instancia de Oviedo, 
se dirigió el procedimiento contra Don 
Vicente Masaveu, el cual fué* declarado 
procesado, y recibida su indagatoria, ma
nifiesta que los géneros que contenía el 
bulto detenido por la Administración 
económica procedían de Madrid de las 
casas de comercio Gómez Hermanos y 
Maurelo, Fadrique y Compañía, y que le 
fueron remitidos por estos'últimos, locual 
aparece justificado por las facturas y 
cartas obrantes á los folios 23 al 27; y co
municada la1 causa al Ministerio público, 
fué de parecer que el Juzgado debía in
hibirse del conocimiento de estas ac
tuaciones por no ser competente, y re
mitirla al que lo fuera de Madrid, lo cual 
faé confirmado por la Audiencia con fe_ 
cha 9 de Junio de 1876: 

Cuarto. Resultando queexistiendo in
dicios de criminalidad contra D. Santia
g o Fadrique y D. José Maurelo se les de
p a r ó procesados, y en sus indagatorias 
manifiestan ser cierto que tenían relacio
nar comerciales con D. Vicente Masaveu, 
del comercio de Oviedo, y que con este 
motivo se hacían remesas de géneros; que 
¡m la fecha de la factura obrante al folio 
* • le hicieron la remesa de los tejidos 

que contenía, pero que éstos no son de 
su propiedad, sino de D. Salnstiano Ro
dríguez, el cual los había entregadoen co
misión para su venta, no ltfibiendo hecho 
en los marchamos ninguna alteración, lo 
cual resulta justificado por los testimo
nios de las cartas y asientos de los libros 
obrantes á los folios 41 al 44 vuelto, 152 
al 164 vueitoy atferaátpo? las declaracio
nes de los testigos D. Juan Herrero, Don 
Pablo García Dalla y D. Ramón Alvarez: 

Quinto. Resultando que declarado 
procesado D. Salustiano Rodríguez Zuri
ta , como 9e iguorara so paradero se le 
llamó por la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
de la provincia, y no habiendo compare
cido en el plazo que se señaló, fué decla
rado rebelde; y reconocidos los marcha
mos por los peritos grabadores D. Grego
rio Sellan y D. Eugenio Julia, manifesta
ron que el de Málaga y Grao de Valencia 
eran falsos y los restantes que habían 
reconocido los consideraban legítimos: 

Sexto. Resultando que comunicada la 
causa al Ministerio fiscal, formuló so 
acusación solicitando se absolviera de la 
instancia á D. Vicente Masaveu y Rovi-
ra, D. Santiago Fadrique Barreuo y Don 
José Maurelo López y á D. Salnstiano 
Rodríguez Znrita por el delito conexo de 
falsificación de sellos, al que se condena
se ñor el de defraudación á la Hacienda 
en 148 pesetas de multa y cuarta parte de 
costas, y por insolvencia, la prisión subsi
diaria correspondiente, y conferido trasla
do á los procesados, lo evacuaron por me
dio de Aoogado y Procurador pidiendo la 
libre absolución y renunciando la prueba: 

Primero. Considerando que los hechos 
del sumario constituyen dos delitos, el 
de defraudación á la Hacienda, definido 
y penado en el núm. 3.° del art . 19 del 
Real decreto de 20 de Junio do 1852, y el 
conexo de falsifieacionde sellos,compren
dido en el 291 del Código penal: 

Segundo. Considerando que aparece 
responsable en concepto de autor del deli
to de defraudación á la Hacienda D. Sa
lustiano Rodríguez Zurita, puesto que 
existen datos é indicios que con arreglo 
al ar t . 82 del citado Real decreto se pue
den considerar como t a l , no habiendo 
prueba contra D. Viceuto Masaveu y Ro-
vira, D. Santiago Fadrique Barreno y 
D. José Maurelo López en este delito, así 
como tampoco, contra ninguno de ellos 
en el cwnexo /de falsificación de sellos, 

{>orque no existe la que exige el artícu-
o 851 de la Novísima Compilación: 

Tercero. Considerando que cu el de
lito de defraudación .debo apreciarse la 
circunstancia atenuante de ser los dere
chos defraudados 74 pesetas, la cual se 
halla comprendida en el número segun
do del art. 23 del repetido decreto, no 
pudiendo tenerse en cuenta ninguna 
-agravante, y en cuanto alconexo de fal
sificación no concurre niuguua clase 
de circunstancias genéricas que marca 
el Código penal: 

Vistos los artículos citados y el 27, 
28, 84 y demás de aplicación general y 
el 851 de la compilación; 

Fallo absuelvo de la instancia á Don 
Salustiauo Rodríguez Zurita por el de
lito de falsificación de marchamos, j r le 
condeno por el de defraudación á la Ha
cienda con multa de 148 pesetas y al 

?iago de la cuarta parte de costas, su-
riendo por insolvencia de aquella p r i 

sión subs id iar ia correspondiente luego 
que se presente ó sea habido; publíquese 
esta s e n t e n c i a en los periódicos oficiales 
y en la parte referente al prófugo Salus
tiano Rodríguez Zurita, para que en el 
término de Í0 dias comparezca á confor
marse ó apelar de ella. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
maudo y firmo.=Enrique Ruiz Crespo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la'anterior sentencia por el Sr. D. En
rique Ruiz Crespo, Juez de primera ins
tancia del distrito délCongreso en Ma
drid, dia de su pronunciamiento.=Fran-
cisca de Paula Morales.» 

Corresponde con su original que obra 
en la causa de su razón, de que doy fe y 
á que me remito. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente que firmo 
en Madrid á 24 de Diciembre de 1879.= 

"Francisco de Paula Morales. 

I N C L U S A . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
índUsa se saca á pública subasta una 
heredad denominada El Cuende, situada 
en término deHuertade la Obispalía, pro
vincia de Cuenca, que se compone de di
ferentes pedazos de tierra y dos casas. 
Para su remate, en que se admitirán pos
turas cubriendo las dos terceras partes 
de la cantidad de 28.695 pesetas en que 
ha sido tasada, se ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Enero, á la una de 
su tarde, en ta sala-audiencia de dicho 
Juzgado, h^sta cuyo dia quedan de ma
nifiesto en la Escribanía los autos y an
tecedentes; y se advierte que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 

Íreviamente en la mesa del Juzgado 
.500 pesetas, que se devolverán con* 

cluido el ac{o á todos los que la consig
naren, excepto al mejor postor que las 
dejará á las resultas de las responsabili
dades que contraiga. 

Madrid 27 de Diciembre de 1870.= 
V.° B.°*=L. R ico .=EÍ Escribano, Victo
riano Moreno. 83 

l n l v o i > l d i t i I . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad dé esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Agustín Olguera Prieto, na
tural de Cantalapiedra, de esta vecindad, 
que habitó en la calle de la Madera Alta, 
número 28, cuarto principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, de estado viudo, 
agente de uegocios, hijo de D. Juan y de 
Doña Manuela, de 72 años de edad, pa
ra que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por estafa al capítulo eclesiástico 
üe Alcañiz; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin haber 
comparecido se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del D. Agustín Olguera, cuyas 
señas son: estatura baja, pelo cano, cal
vo, bigote cano, cara ancha y gruesa y 
color moreno, procedan á so prisión á 
disposición de este Juzgado, á quien da
rán cuenta inmediatamente. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Emilo Monet. 

( ¿ E T A F O . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente hago saber que por 

D. Facundo Butragneño y Serrano, de 
33 años de edad, casado, propietario, ve
cino de esta capital de partido, se ha 
acudido á este Juzgado solicitando se le 
inscriba como elector en las listas del 
censo electoral por reunir los requisitos 
que previene el art . 5.* de la ley electo
ral vigeute; habiendo acordado que las 
pretensiones, y cumpliendo con lo preve
nido en el art . 23 d e j a _misraa, .se.publi
quen por edictos que se fijarán en la tabli
lla de este Juzgado, y se auoncie además 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia 
para que los que tuvieren que formular 
oposición la deduzcan dentro del tér
mino de 20 días, £ contar desde el si
guiente al de la inserción en el BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 24 de Diciembre de 
1979.=Víctor Covian .=Por su manda
do, Vicente Moudéjar. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber que por 
D. Ignacio Via y Rivas, mayor de edad, 
Profesor de iustruccion primaria, vecino 
de Alcorcon, se ha acudido á este Juzga
do solicitando se le inscriba como elector 
An U q lutftfl <1a1 ttBBMÓ ftlgfltnral por re
unir los requisitos que prescribe el ar t . 15 
déla ley electoral vigente; habiendo acor
dado que tal pretensión, y cumpliendo 
con lo prevenido en el art . 23 de Las mis
ma, se publique por edictos que se fijarán 
en la tablilla de este Juzgado y en el si
tio público de costumbre de dicho Alcor

con, y so anuncie además en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que lQS 
qu«¿tuvieáeu que formular oposición la de
duzcan dentro del término de 20 dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
en dicho BOLETÍN 

Dado en Getafe á 24 de Diciembre. d$ 
1879.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

S a n .11 ; i r t i 11 fl<» V a l d e l g l e a l a t . 
D. Ángel Sánchez Roal, Racribanq de 

actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Boy fe qae en autos seguidos on este 

dicho Juzgado y por mi Escribanía á ins
t a n c i a de Marcelino Gómez Pérez, veci
no de esta villa, sobre que se le declare 
pobre para litigar con sa oonvecino Lau
reano Monroy, ha recaído la sentencia 
que dice así: 

«Sentencia.—En la villa de San Mar
tin do Valdeiglesias, á 29 de Diciembre 
de 1879, el Licenciado 1). Cayetano Gar
cía Montes, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo vis
to estos autos, y 

Resultando que por el Procurador Don 
Antonio Hermosilla, á nombre de Marce
lino Gómez Pérez, de esta vecindad, se 
presentó escrito solicitando que se le de
clare pobre para litigar con su hermano 
político y convecino Laureano Monroy, á 
quien así como al Promotor fiscal se con
firió trasjado de esta pretensión: 

Resultando que el Miuisterio fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
a3Í el Laureauo Monroy, y acusada que 
le fué la rebeldía se siguieron los autos, 
entendiéndose las notificaciones y dili
gencias sucesivas respecto al mismo con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el inci'dente 
á prueba, lian declarado tres testigos de 
esta vecindad absolviendo afirmativa
mente el interrogatorio presentado por 
la parte de Marcelino Gómez, en el que 
se expresa que éste es jornalero, sin 
que ejerza iudustria alguna, y que los 
rendimientos de su jornal eventual y de 
los escasos bienes que disfruta no l le
g a n ni con mucho a la suma de 2 pe
setas 50 céntimos, que es lo que repre
senta el doble jornal de un bracero en 
esta localidad: 

Considerando que habiéndose probado 
plenamente en estos autos que el Marce
lino Gómez es jornalero, sin que ejerza 
industria alguua, y que los rendimientos 
de su jornal eventual y de loa escasos 
bienes que disfruta, por los que satisface 
una contribución anual de 23 pesetas 71 
céntimos, no llegan ni con mucho al do
ble jornal de un bracero en esta pobla
ción, procede que se le declare pobre 
para litigar, según lo dispuesto en el a r 
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando quo al tenor do lo pres
crito en el 1.190 de la misma ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicioseguido cu rebeldía, ade
más de notificarse en los estrados del Tri
bunal y de hacerse notoria por medio de 
edictos, deberá publicarse en pl BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia; 

Fallo quo dobo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á MarcelinoGomez 
Pérez, de esta vecindad, para litigar.con 
su convecino Laureano Monroy, y con de
recho á disfrutar do todos los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en '.estrados y ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de La pro
vincia, remitiéndose testimonio con opor
tuno oficio al Kxcmo. Sr. Gobernador 
civil de la misma, lo proveo, mando y fir
mo.=Cayetano García Moutes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior seutencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de primera 
instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de *\\ 
fecha. 

San Martin de Valdeiglesias á 29 
de Diciembre de 1878, -Augel Sánchez 
Real. 9 

Lo, relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe y á qne me refiero caso ne
cesario. 



Viernes 9 de Enero de 1880. 

Y con el fia de que tenga lagar su 
in8erciou ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pongo y firmo el presente en San 
Martio de Valdeiglesias á 31 de Diciem
bre de 1879.=Angel Sánchez Real. 

D. Gregorio Martínez Carrion, Escr iba
no de actuaciones del Juzgado de p r i 
mera instancia de esta villa y su pa r 
tido. 

Doy fe que en autos seguidos en este 
dicho Juzgado y por mi Escribanía á ins
tancia de Francisco Moreno Sánchez, ve
cino de Cadalso, sobre que se le declare 
pobre para litigar con su convecino Ci
ríaco Óanoira, ha recaído la sentencia 
que con su publicación ea como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 7 de Noviembre 
de 1879, ol Licenciado D. Cayetano Gar
cía Montes, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo vis
to estos autos, y 

Resultando que por el Procurador Don 
Manuel María Parra, á nombre de Fran
cisco Moreno Sánchez, vecino de Cadal
so, se presentó escrito solicitando que se 
le declare pobre para litigar con su con
vecino Ciríaco Canoira, á quien asi como 
al Promotor fiscal se confirió traslado de 
esta pretensión: 

Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó traslado, no habiéndolo hecho así 
el Ciríaco Canoira, y acusada que le fué 
la rebeldía se siguieron los autos, enten
diéndose las notificaciones y diligencias 
sucesivas respecto al mismo con los es
trados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba han declarado tres testigos de 
citada vecindad absolviendo afirmativa
mente el interrogatorio presentado por 
la parte del Francisco Moreno, en el qae 
se expresa que éste es jornalero, siu que 
ejerza industria alguna, y que los rendi
mientos de su jornal eventual y de los 
escasos bienes que disfruta no llegan ni 
con mucho á lo que representa el doble 
jornal de un bracero en la localidad de 
Cadalso: 

Considerando que habiéndose probado 
plenamente en estos autos que el Fran
cisco Moreno es jornalero, sin que ejerza 
industria alguua, y que los rendimientos 
de su jornal eventual y de los escasos 
bienes que posee, por los que satisface la 
contribución anual de 14 pesetas 63 cén
timos, no llegan ni con mucho al doble 
jornal do un bracero en dicha localidad, 
procede que se le declare pobre para li
t igar con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Considerando que al tenor de lo dis
puesto en el 1.190 de la misma, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía, ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerse uotoria por medio de edictos, deberá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Francisco Moreno 
Sánchez para litigar con Ciríaco Canoira, 
v con derecho á disfrutar de todos los 
beneficios concedidos por la ley á los de 
su clase. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados y 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, remitiéndose testimonio con 
el oportuno oficio al Kxcmo. Sr. Gober
nador civil de la misma, lo proveo, man
do y firmo.=Cayetano García Montes. 

Publicaciou.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de primera 
instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de su 
fecha. 

San Martin de Valdeiglesias á 7 de 
Noviembre de 1879.=Gregorio Martínez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe y á que me refiero caso nece
sario. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo y firmo el presente en San Martin 
de Valdeiglesias á 20 de Diciembre de 
18T9.=Gregorio Martínez. 
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CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 
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I 

ASIGNATURAS. PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

Lalin y Castellano.—Primer curso. 
Latió y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y poética 
Geografía 
Historia de España 
lli>toria Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natura! 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

D. Pedro Moreno y Calvo 
D. Antonio Mesas y Navarro, Presbítero... 
I). Francisco Bésala y Ros, Presbítero 
D. Pedro Moreno y Calvo 
D. Antonio Mesas y Navarro, Presbítero... 
I». Francisco Besalú y Ros, Presbítero I Licenciado en Teología y Derecho 
ídem ídem 

• 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Preceptor de Latinidad y Humanidades. 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Teología y Derecho. . . . 
Preceptor de Latinidad y Humanidades 
Licenciado en Derecho 

INSCRIPCIONES 
DE MATKÍCCLA. 

D. Francisco Besalú y Roure. 
ídem 

» 

Licenciado en Derecho, 
ídem 

I 
» 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 77. 

Madrid 29 de Setiembre do 1879.—El Director del Colegio, Francisco Besalú y Ros, Presbítero Licenciado. = El Secretario, Francisco 
Bésala y Roure, Abogado. 

COLEGIO DE SAN ISIDRO. 

• 

IVV <U'JU 

i . f i n a 

7 . 11 

C U R S O D E 1 § 9 9 A 1 8 S O 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Coligió y de los Prütesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 
i 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

I.aliu y Castellano.—Primer curso. 
Latín y castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografin 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicologia, Lógica y Etica.. 
Aritmética y Álgebra . 
Geometría y Trigonometría 
Ffoica y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene. 
Agricultura elemental 

• 

Lengua Francesa.. . 
Leneua Ingina 
Dibujo lineal, natural, adorno, etc 

D. F.usebio Hidalgo 
» 
» 

5 
D. Eladio Rodríguez y Rodríguez 

'i 

Vf Hcrmenegild 

> 
a 

Olmos , 
l 

D. José de Bermejo Heydek 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofa y Letra . . . . . . 

> 

: 
Licenciado en Ciencias 

» 
» 

» 

» 

INSCRIPCIONES 
DE MATRÍCULA. 

ll 

OBSERVACIONES. 

Los alumnos: 
de Francos, lo-, 
glés y Dibujo 
se preparan pa 
ra carreras « H 
pedales 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
> v ,m«.'iu*>itiiii L - í sin i ' l i f i b I • ' " 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.= El Director del Colegio, Manuel María Sautoa. , 
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